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ACTA DE TERMINACION 

Versión: 01 Fecha de Vigencia: Julio 17 de 2017 

CONTRATO No 4707 del 13 de Septiembre de 2019. 
 
 

Clase de Contrato: Prestación de servicios. 

Entidad Contratante: Municipio de Pereira. 

Dependencia responsable: 
Secretaría de Tecnologías De La Información Y La 
Comunicación. 

Contratista: CEROK S.A.S 

Interventor y/o Supervisor Cesar Augusto Castaño Obando. 

Objeto del Contrato: 

La Instalación y configuración de Módulo para la Gestión de 
Riegos en el Sistema de Administración Integral de Información 
documentos y procesos implementado en MUNICIPIO DE 
PEREIRA durante la vigencia 2019. 

Valor del Contrato $ 17.850.000  

Duración:                              

Cuarenta y un (41) días, contados a partir del acta de inicio para 
la instalación y configuración del Módulo para la Gestión de 
Riesgos y cuatro (4) meses de cierre y soporte, sin exceder a  
31 de diciembre de 2019. 

Plazo de Ejecución 

Cuarenta y un (41) días, contados a partir del acta de inicio para 
la instalación y configuración del Módulo para la Gestión de 
Riesgos y cuatro (4) meses de cierre y soporte, sin exceder a  
31 de diciembre de 2019. 

Fecha De Inicio:                   18 de Septiembre de 2019.  

Fecha Terminación:           31 de Diciembre de 2019. 

 
 

El supervisor acogiéndose al Decreto 1461 de diciembre 29 de 2010 por medio del cual adopta 
el manual de procedimientos para la supervisión de los contratos que celebre la Administración 
Central y el Decreto 559 de julio 25 de 2014, por medio del cual se adopta el manual de 
contratación para el Municipio de Pereira se suscribe el acta de terminación, previa verificación 
que el contratista cumplió correctamente con todas las obligaciones establecidas en el 
Contrato. 

 
Dada en Pereira a los 31 dias del mes de Diciembre de 2019. 

 
 
Para constancia se firma, por los que en ella intervinieron 

 

 

CESAR AUGUSTO CASTAÑO OBANDO  
Supervisor.        
 
 
 
 
JORGE WILLIAM RAMIREZ CARDONA 
Representante Legal. 
CERO K S.A.S. 
Contratista. 
 
 
Proyectó: Sandra Liliana Salazar Pineda – Contratista. 
 
Revisa: Luz Dary Escobar de Robledo – Abogada Contratista. 

 


